
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD ENANZA 13.878 

Artículo-1 ° :-Autorizase un lugar sito en la calle GDOR. FELIPE LLAVALLOL número 
313, de la localidad de Lanús Oeste, de este Partido, un "Espacio 
Reservado Transitorio para Estacionamiento" exclusivamente para 
ascensos y descensos del niño Cabrera Ventura Adiet Juan, 
documento nacional de identidad número 57.211.133, espacio que será 
utilizado por vehículos que trasladan al niño en cuestión, quien sufre una 
discapacidad. 

Artículo-2° :-La presente autorización mantendrá su vigencia hasta la fecha 06/2035, 
salvo que, por razones de circulación general y seguridad vial, no resulte 
aconsejable su mantenimiento. 

Artículo-3° :-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta de 
la señora Ventura Natalia Paola, documento nacional de identidad 
número 28.800.558.-

Artículo-4º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de noviembre de 2025.-

•... ....._, 
'\ ) 

) 1 ·tlfi' / ! (. ,. ''.·./.� 1 ¡1�.!J i l' / 
ly/ ; i G .. \ 1 --- ., 

, �RA llfNI 0/IPORTA 
- \ , ,1 SECRETARIA 

REVISO 'litlNORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.159
DE FECHA 28 NOV 2025

Registrada bajo el N° 13878.........................
......................................................................


